
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., junio veintitrés de dos mil veintidós 

Incidente de Desacato, Radicación: 63-001-31-05-003-2021-00247-00 

INFORME SECRETARIAL: Paso al señor Juez escrito presentado por la entidad accionada, 
de tutela (archivo 04) . Va para lo que considere pertinente. 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
Secretaria 

Visto el informe que antecede y en atención a la solicitud formulada por la accionada 
NUEVA EPS, se le informa que los servicios a prestar de conformidad a la acción de tutela 
objeto del incidente de desacato es lo siguiente:  

“que se le dé a la accionante un tratamiento integral, dando cabal cumplimiento al 

programa de atención domiciliaria PAD, lo que debe cubrir atención medica 

domiciliaria, terapias físicas, terapias respiratorias domiciliarias, nutricionista, 

oxigeno dependiente y los medicamentos a domicilio que se sean ordenados por su 

medico tratante…”  

Tal información fue extraída de la parte considerativa del fallo de tutela del 25 de 

noviembre de 2021 

Notifíquese personalmente o por el medio más expedito a  la NUEVA EPS, en cabeza de 
la doctora ANA MARIA MARISCAL JIMENEZ  como gerente zonal y MARIA 
LORENA SERNA MONTOYA en calidad de Gerente Regional Eje Cafetero, a 
quienes se les hará entrega de la copia del fallo proferido, copia de la solicitud de desacato, 
y del presente auto. Entérese igualmente a la accionante a través de su agente oficiosa del 
contenido de este auto al correo electrónico: limage2629@gmail.com  
 

NOTIFÍQUESE 
 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 
Juez 

Msv  
23-06-2022 
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